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I A R I O DE MA 
DEL SÁ3AD0 3 DE MARZO DE 1810. 

S. Hemeterio y S. CeleiJáétó patronos de Calahorra.—Quarenta hora\~[ 
en el real oratorio d'éi CabaUero de Gracia. 

Qbserv. Meteorológicas de antea de ayer. Afee. Astr. de.hoy. j 

Épocas. ¡ Termóníéu Earómet. 

7 delata. 
í 2 dei dia. 

Ü 5 de la í. 

4 

10 

s. o, 
s. o. 
s. o. 

26 p. .4 }, 
35 p. 4 I. 
25 p- 3|1 

Atmósfera. 

Ou-tuá-ou. y D. 
Sudou.y D. 
Sudou. yR. 

E-J 28 de la Luna. I 

Sale el soi á las 7 
y £J m. y se pone j. 
á las .5 y 40. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Real alcázar de Sevilla á 12 de febrero de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS i ?OR I A CONSTITUCISM 
del Estado, REÍ de las Espaüas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. «Con arreglo á lo prescrito en nuestro real decreto de 

26 de octubre del ano último de 1809 para que se formase en cada u. a 
de las provincias del reino un colegio de primera educación , señalamos 
la ciudad de Sevilla para el que se ha de establecer en su provincia. 

ART. 11. Señalamos ia suma ds ioóD rs. anuales, consignados sobre 
bienes nacionales, para la dotación de dicho colegio. 

ART. III. Nuestro ministro de lo Interior nos propondrá el edificio 
que juzgue ser mas conveniente para dicho establecimiento. 

ART. IV. Igualmente nos propondrá el número de alumnos que de­
berán mantenerse en él á expensas del citado. 

ART. v. Nuestros ministros de io Iuierior y de Hacienda qu»daa 
encargados de la execucion del presenté decreto.rSEirmaáo—"ÍG --"'L 
Ral.zrPor S. M. su ministra secretorio de Estado Mariano Luis de Ur-
quijo." 

> D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españás y de las ludias. 

Hemos de?retaáo y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. »)Conforme á lo prescrito en nuestro real decreto de 29 
de diciembre dei año próximo pasado paia la formación de una ca¿a ne 
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educación de niñas en todas las provincias del reino, señalamos la cia-
dad de Sevilla para la que se ha de establecer en esta provincia. 

ART. II. Su dotación será de iooS rs. anuales, y la consignamos so­
bre los bienes nacionales. 

ART. ni. Nos propondrá nuestro ministro de lo Interior el edificio 
en que haya de establecerse dicho colegio. 

ART. ív. Asimismo nos propondrá el número de educandas que ha­
yan de entrar en é l , y que deberán mantenerse á expensas del estado. 

ART. v. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan en­
cargados de la execucion del presente decreto.=Firmadc=YO EL REI .= 
Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Uiquijo." 

Xere% de la Frontera 16 de febrera. 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

Xerez de la Frontera á 15 de febrero de 131 ó. . 

B. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCJO» 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el infoime de nuestro ministro de Guerra, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCUÍO 1. 35 Se agregará al regimiento de caballos ligeros de nues­
tra guardia una nueva cotnpañía, que destinamos particularmente pa« 
ra haeer el servicio de guias. 

ART. 11. La formación será la misma que ía de las otras compañías. 
ART. ni. Los caballos ligeros guias se elegirán entre las guardias de 

honor, y los guardias nacionales de las ciudades, villas y lugares por 
donde transitáremos. 

ART. ív. En cada pueblo no podrán escogerse mas de quatro. 
ART. v. Los caballos ligeros gaias deberán necesariamente saber 

leer y escribir. 
ART. vi. Nuestro ministro de Guerra queda encargado de la execu-

eien del presente decreto.rrFirmrsir—YO EL REI.=Por S. M. su uái-
üdstso secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento toda la casa construida por 
Madrid en la calle del Príncipe, contigua al coliseo de este nombre, 
para el uso de café y botillería por tiempo de 4 años , acuda á la secre-
vsrk de la municipalidad del cargo de D. Juan Viila y Oüer, donde se 
admitirán las posturas que se hicieren , siendo arregladas. 

Se ha'jia vacante la plaza de médico titular de la viíia de Rueda, par­
tido de Medina del Campo: su valor es de 8S r s . , cobrados corriente­
mente de los propios de la villa, y algunas otras franquicias. Los que 
quieran hacer pretensión dirigirán sus memoriales y demás documentos 
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que les convenga por Medina del Campo á D. Joaquín Antonio Balles­
tero, primer alcaide ordinario de dicha villa de Rueda, en el término, 
¿e un mes. 

La compañía de escultores de la calle del Caballero de Gracia , casa 
núm. 34 , seguirá manifestando la máquina de figsras de cera hasta el 
6 del presente mes de marzo. 

LIBROS. 

Zadig , é el destino , historia oriental , publicada en francés por Mr. 
de Vade, y traducida al español por D. **#=? Se hallará en la librería 
de Bengoechea, calle de las Carretas, á io rs. en pasta. 

Tabla de reducción de meneda francesa á rs. y mrs. vn. según la úl­
tima real pragmática publicada en 8 de diciembre ¿e 1808, impresa con 
licencia superior, mucho mas aumentada , y corregida de muchos erro­
res que ia publicada en 9 de febrero de eíte año; por lo que puede ser­
vir de mucho alivio á los que tengan que hacer psgos en las tesorerías, 
casas de giro y comercio, y para los tratantes, por tener las cuentas he­
chas sin necesidad de pluma : y respecto haberse despachado la primera 
edición , á petición de varios sugetos que lo han solicitado se ha impre­
so también en libritos cómodos para el bolsillo, y que pueden ir en car­
ta. Se hallará en la librería de Claros, caüe-de! Prado, mía . 11: su pre- : 
«¡ó un real de vn. el plan, y el libriio 2. 

VEKTAS. 

A voluntad de su poseedor se vende una casa de vínculo, sita en la 
«alie Real del Barquillo, núm. 1, manz. 325, y su pago se admitirá en 
dinero ó papel. Para tratar de ajuste (que será con equidad) se acudirá 
á la tienda de D. Josef de las Cuevas , sita en la plaza mayor , portal 
de Mauleros. 

En la calle del Príncipe, esquina á la del Prado, junto á S. Ignacie, 
se ha abierto almoneda de diferentes ropas y muebles de casa. 

El dueño de la acreditada fabrica de velas de sebo de la calle de Ca­
bestreros , núm. 5, pone en noticia del público como se ha mudado á la 
casa núm. 38 de la misma calle, en donde por tener mas capacidad sal­
drán las velas mas blancas y de mas duración. Las hai finas torneadas á 
$6 rs. arroba, que sale cada vela de quartiiía arriba á menos de 6 qtos., 
y dura 8 horas , y la buxía cerca de 6 , y sale á poco mas de 4 qtos.: las 
entrefinas á 80 rs. , salen á menos de 5 qtos., y duran cerca de 7 horas, 
y las buxías mas de 5, y salen á poco mas de 3^ ; y las regulares á 70 rs., 
sale la vela á poco más de 4 qtos., y la buxía á 3. Para mayor beneficio 
del público se venderán á los mismos precios en la carrera de S. Geró­
nimo , frente á la calle de la Vitoria : en el almacén de la Estrella, pla­
zuela de Antón Martin , junto á la guardia ; y en otro frente á los tin­
glados de la verdura , en la misma plazuela : previniéndose que no te­
niendo las qfctaliclades dichas se volverán á recibir, devolviendo e! dine­
ro, ó se cambiarán por otras, tanto en los puestos como en la fábrica. 

En la confitería de la calle Real de la Almudena, frente á las monjas 
de Constantinopla, se hacen bizcochos borrachos imitados á los de 
Guadalaxara. 

i 
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Ea la antigua y acreditada tahona titulada del Espíritu Santo , sita 

en la calle deí Florín , fíjate á la casa deis» duque de Mediaaceli , te 
sigue nuevamente cociendo pan de superior calidad, y se vende en di­
cha tahona por las mañanas á preño de 11 quanos : también se admi­
tes subscripciones ; y sé advierte que á los sugetos que quieran entre­
gar trigo pira rccibiris» en pan, se íes devolverá 32 panes por fanega, 
siendo el trigo d; buena calidad. 

A preció unai equitativo se venden 12 colunas de madera, bien trata­
das, vestidas de lienzo, y propias de decoraciones para interior ó fun­
ciones , su altura 12$ pies, y su proporción coriatia. Dirán razón en el 
puesto del diario, carrera de 3. Gerónimo, frente á la calle de ia Vitoria. 

"Se vende un birlocho á la inglesa, de 4 t-a-djs, con 4 muelles, y su • 
baúl adelante y atrás. La persona que quiera tratar de ajuste acudirá al 
maestro de coches que vive calle de S. Lorenzo , casa núm. 14 , barrios 
de Santa Barbara. , 

Se vende un guacamayo muí hermoso, que habla'pritnorosamente,. y . 
finge 3 ó 4 voces. P¿ra verle y tratar de ajuste se acudirá á la calle del . 
Lobo, éatraado por la carrera de 5. Gerónimo , casa núm. 25 , pasada 
la'carpintería, quarto principal de la derecha, donde se preguntará por 
Rafael de S. Martin. 

Se vende con equidad un armario grande, mui bien tratado, que sir­
ve para guardar géneros en un almacén, ó para otro uso. Dará razón el 
abaniquero de la calle del Carmen , frente á la de ios Negros. 

NODRIZA. 1 

Manuela Real, de edad de 20 años , casada , tiene leche de 2 «eses, 
y solicita una cria dentro ó fuera de su casa. Vive caite del Rosario, á 
S, Francisco el grande , núm. 17, frente á la fuente. 

TEATROS. '<••:• 
En el del Príncipe , á las 5 de la tarde , se representará por la com­

pañía española la comedia de magia, en 3 actos, titulada Marta la Ro-
marantina, con tonadilla y saínete. 

Ea el de la Cruz , á las 5 de la tarde, la compañía española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la comedia 
de magia, en 3 actos , titulada Eí Mágico Rsi de Lidia, ó el Anillo de 
Gigej, 3.a parte, con todas sus correspondientes decoraciones y trans­
formaciones nuevas, se bailan el bolero á tres, seguirá una tonadilla, y 
sé rivalizará con el célebre saínete titulado Lagarto y Canme. Se cobra­
rá de teatro. 

En el de los Caños del Peral, á las 7* de la noche, se executará por 
la compañía italiana el primer acto de la ópera titulada Las bodas de 
Laureta , que se finalizará con el quarteto, se bailará el bolero, y se 
concluirá con la ópera nueva en' un acto titulada E¿ Barón fingido, mú­
sica del maestro español D. Narciso Paz, primera composición que da 
al teatro, adornada con todo su vestuario nuevo. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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